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Quiché, 11 Nov (Cerigua).-  La Red de Mujeres Indígenas por las Salud 

Reproductiva (REDMISAR) presentó en Santa Cruz del Quiché, un estudio 

realizado en tres casos de muertes maternas, ocurridas durante los años 2009 y 

2010 para dar a conocer las consecuencias que dejan estas muertes en los huérfanos, las 

familias y las comunidades. 

Lilian López, de la REDMISAR indicó que para obtener la información de las consecuencias 

que ocasiona la muerte de una madre, se entrevistó a los familiares, entre suegras, esposos y 

hermanas de las fallecidas, en las comunidades de Chusiguan, Xesic Cuarto y Chicabracán 

Primero; las tres eran mujeres indígenas del área rural, dos de ellas culminaron el sexto grado 

de primaria y una sólo había cursado segundo de primaria. 

López agregó que de estas tres muertes, dos fallecieron en el hospital nacional y una en casa, 

ya que a pesar de las complicaciones que presentaba, el esposo impidió que la trasladaran a 

un centro asistencial, un hecho muy común en las comunidades, por la falta de confianza en 

los servicios de salud pública, al no estar culturalmente contextualizados con las prácticas 

indígenas. 

Un ejemplo de este servicio deficiente es el caso de la señora fallecida de la comunidad de 

Chicabracán Primero, el pasado 12 de agosto; según la investigación realizada por 

REDMISAR, a las 4 de la tarde de ese día la señora fue trasladada al hospital nacional y a las 

10 de la noche se le pidió al esposo llevar a análisis unos exámenes de laboratorio, ya que en 

el hospital no estaba disponible el equipo respectivo. 

Debido a las complicaciones se tuvo que realizar una cesárea, por lo que fue necesario aplicar 

anestesia; afortunadamente el bebé nació vivo aunque tuvo que quedarse internado por una 

semana, pero la madre ya no pudo reaccionar después de la intervención y lamentablemente 

falleció. 

Se indicó que en los casos de muertes maternas hay diversas consecuencias entre 

emocionales, sociales y económicas; sólo de estos tres casos analizados quedaron 16 

huérfanos con sentimientos de desamparo y tristeza, a la mayoría de los hijos e hijas les 

cuesta asimilar esa realidad para continuar con su vida normal, en uno de estos casos la hija 

mayor tomó el rol de madre viéndose obligada a dejar sus estudios y en otro, el esposo 

adquirió una deuda por los gastos ocasionados por la muerte. 
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Griselda Lorenzo, secretaria de REDMISAR en Quiché, hizo un llamado de reflexión a todas 

las organizaciones presentes en este evento para exigir a las entidades correspondientes 

mejorar los servicios de salud y especialmente apoyar la creación inmediata del reglamento 

de la nueva ley de maternidad saludable para que entre en vigencia. 
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